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Ejecutivo Singular Rdo. 2021-01443 
María Gladis Toro Ocampo Vs. Mercedes Edith Posada Vélez 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de marzo de dos mil veintidós. 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Maria Gladis Toro Ocampo 

Demandado Mercedes Edith Posada Vélez   

Radicado 05001 40 03 028 2021 01143 00  

Providencia No tiene en cuenta notificación por aviso 

 

Analizadas las diligencias adelantadas tendientes a la notificación por aviso de MERCEDES 

EDITH POSADA VÉLEZ (Docs. 07 y 08), se observa que 1) se indicó erróneamente en el formato 

de aviso el correo electrónico del Juzgado y 2) se indicó como destinataria a la empresa 

TEMPOTRABAJAMOS S.A.S. (ver guía de envío).  

 
Es claro que la empresa recibirá una correspondencia que está dirigida a ella, pero solo si el 

sobre o paquete está dirigido a la ejecutada MERCEDES EDITH POSADA VÉLEZ es que se 

podrá verificar si esta trabaja allí o no (art. 291-4 del C.G.P.) 

 
Siendo así, dicha notificación no será tenida en cuenta y, en consecuencia, se requiere a la parte 

actora para que la realice nuevamente. 

 
 
En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado anteriormente 

en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación 

por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15.  

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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